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Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
TRIBUNAL DE APELACIONES 

PANEL IX 
 

 
 

 

Junta de Subastas 
Autoridad para el 
Financiamiento de la 

Infraestructura (AFI) 
 

Recurrida 
 

                 vs. 
 

Delta Construction and 
Repair Services, LLC 
          

Recurrente 
 

Ortiz Group Engineering 

and Construction Service 
Corporation; Lemartec 

PR Corporation; Costa 
Mar Group, LLC; J.M. 
Caribbean Builders, 

Corp.; A&M Group, Inc.; 
Novel Construction, LLC; 
 

Parte con Interés 
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REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 
procedente de la 

Junta de Subasta de 
la Autoridad para el 

Financiamiento para 
la Infraestructura 
 

Sobre:   Adjudicación 
de Subasta; 

Programa Diseño y 
Construcción para la 
Reparación de 

Columnas Cortas, (4) 
Escuelas de AEP en 
los Municipios de 

Caguas, Comerío y 
Cidra 

 
Subasta Núm.:  
AFI-BP-21-204 

 

Panel integrado por su presidente, el Juez Rivera Colón, la Jueza 
Cortés González y el Juez Rodríguez Flores. 

 
 

 

SENTENCIA 

En San Juan, Puerto Rico, a 16 de diciembre de 2021. 

Examinada la “Moción Solicitando Desestimación al Amparo 

de la Regla 83(B)(5) del Reglamento de este Honorable Tribunal” 

presentada el 18 de noviembre de 2021, por la Autoridad para el 

Financiamiento de la Infraestructura (AFI), así como la “Moción en 

Relación con Solicitud de Desestimación” instada el 8 de diciembre 

de 2021, por el recurrente donde solicita el archivo del presente 

recurso, disponemos: 

Se ordena el archivo y cierre del caso de epígrafe, de 

conformidad con la Regla 83(B)(5) del Reglamento del Tribunal de 
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Apelaciones, 4 LPRA Ap. XXII-B, R. 83(B)(5), por haberse 

convertido en académico. 

Lo acordó y manda el Tribunal y lo certifica la Secretaria del 

Tribunal de Apelaciones. 

                                                Lcda. Lilia M. Oquendo Solís  
                                          Secretaria del Tribunal de Apelaciones 


